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Visto el informe secretarial precedente, observa el Despacho que mediante 

escrito del 12 de abril del año en curso, el apoderado de la parte actora solicita 

el aplazamiento de la continuación de la audiencia inicial convocada dentro de 

este proceso, dado que actualmente se encuentra incapacitado debido a su 

estado de salud. 

 

Para resolver se considera 

 

El artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, señala que vencido el término de 

traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o 

Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará, entre otras, a 

las siguientes reglas: 

 

 Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente; 

 

 La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente. 

 

 La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante prueba 

siquiera sumaria de una justa causa. 

 

 Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la 

acepte, fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 

siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 

aplazamiento. 

 

De acuerdo con esta premisa, se tiene que mediante proveído del pasado 23 de 

marzo de 2021, se convocó a todos los sujetos procesales a la continuación de la 

audiencia inicial celebrada dentro de este proceso, que en principio se celebraría 

el próximo miércoles 14 de abril de 2021 a las 12:00 meridiano. 
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Así mismo, el Despacho observa que de los soportes allegados junto con la 

solicitud de aplazamiento, expedidos por las entidades el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, el apoderado de la parte demandante, Doctor Omar 

Javier García Quiñonez, se encuentra incapacitado por el término de 22 días 

transcurridos entre el 26 de marzo y el 16 de abril de 2021. 

 

En este orden de ideas, para el Despacho es claro que respecto del apoderado de 

la parte demandante concurre una circunstancia catalogada como caso fortuito, 

que le impide de momento, comparecer a la continuación de la audiencia inicial 

convocada dentro de este expediente, siendo viable acceder a la solicitud de 

aplazamiento de la vista pública. 

 

Ahora bien, atendiendo a las reglas establecidas en el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, en la parte resolutiva de este proveído se reprogramará la fecha y 

hora en las que habrá de continuarse la actuación, sin que haya lugar a nuevos 

aplazamientos. Para el efecto, los intervinientes deberán tomar en cuenta las 

instrucciones impartidas en el auto del 23 de marzo de 2021. 

 

Por lo brevemente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial convocada para el próximo miércoles 

catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las doce del mediodía (12:00 

m.), de conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CITAR a todos los sujetos procesales para el próximo miércoles 

cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.) con el fin de reanudar el desarrollo de la audiencia inicial 

convocada dentro de este expediente, de conformidad con lo expuesto 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

 Juez  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 14 DE ABRIL DE 2021, 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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